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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que 

el Poder Ejecutivo, a través de sus organismos correspondientes, informe cuáles serán 

las consecuencias económicas, laborales y sociales de la fusión entre Bunge y Viterra en 

el territorio santafesino según los estudios y análisis que tienen los ministerios de Traba-

jo y Producción, respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

       Carlos del Frade 

       Diputado Provincial. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

La anunciada fusión Bunge y Viterra producirá que la nueva compañía tenga el lideraz-

go de las exportaciones de aceite de girasol con alrededor del 60% del total, las de acei-

te y harina de soja con cerca del 31% y las de granos como trigo, cebada y soja con el 

20%, 17% y 25% respectivamente. 

 

En el posicionamiento de 2022, Bunge quedó cuarta con el 10% del total de exportacio-

nes agrarias (6,1 millones de toneladas) detrás de ADM, Cargill y Cofco. Las tres pri-

meras con base en Estados Unidos y la restante, en China. Por su parte, Viterra, de capi-

tales canadienses pero con participación de la suiza Glencore, es líder absoluta en las 

exportaciones de subproductos de soja y aceites desde que absorbió los clientes de Vi-

centín, socia a la vez en la planta de molienda y biodiesel Renova. 

 

En la Argentina, Viterra opera bajo la sociedad comercial Oleaginosa Moreno y procesa 

a fasón en las plantas que Vicentín dejó de utilizar tras la debacle. El año pasado, acapa-

ró el 20,7% del total de exportaciones de subproductos –27,9 millones de toneladas– y 

el 28,9% de las ventas externas de aceites. 

 

Los accionistas de Viterra recibirían alrededor de 65,6 millones de acciones de Bunge 

con valor agregado de 6200 millones de dólares, además de 2000 millones en efectivo. 

 

El acuerdo contempla que Bunge asumirá 9800 millones de dólares de deuda de Viterra. 

Y además, la corporación con sede en Saint Louis, Missouri, recomprará 2000 millones 

de acciones de Bunge en el mercado bursátil estadounidense. 

 

Los accionistas de Viterra se quedarán con el 30% de la compañía combinada al cierre 

de la transacción y con el 33% tras la recompra de acciones. 

 

La operación se financiará mediante un compromiso de crédito de 7000 millones de 

dólares proporcionado por Sumitomo Mitsui Banking Corporation, miembro de los gru-

pos japoneses Sumitomo y Mitsui. 
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Cuando termine la operación, a mediados del año próximo, la empresa combinada será 

dirigida por Greg Heckman, actual director ejecutivo de Bunge, y John Neppl, director 

financiero de la misma compañía. El director ejecutivo de Viterra, David Mattiske, ocu-

pará el cargo de codirector de Operaciones. 

 

Con la fusión de Bunge y Viterra, aún sujeta a sortear aprobaciones y regulacioes, las 

empresas norteamericanas serán líderes sin más de la exportación de granos de Argenti-

na, la que más divisas aporta en un comercio externo con preeminencia de productos 

primarios y semi industrializados: unos 40.000 millones de dólares, el año pasado. 

 

La operación dejará definitivamente atrás a la china Cofco, que llegó a estar primera en 

las ventas externas de granos sin procesar. Sin embargo, ya en 2020 le había cedido ese 

podio a la norteamericana Cargill. 

 

Semejante concentración en el comercio exterior de granos tendrá consecuencias en lo 

laboral, productivo y social en la provincia de Santa Fe. 

 

Es fundamental conocer los estudios y análisis que tienen, al respecto, los ministerios de 

Producción y Trabajo. 

 

Por tales razones les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de 

Comunicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Carlos del Frade 

        Diputado Provincial. 

 

 

 


